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de Salida y que dificultan la aportación de la documentación requerida por el 
solicitante de forma automática: 

o La dificultad de búsqueda es distinta según se refiera o no a personas 
físicas, respecto de las que es más sencilla porque el sistema, con 
independencia de cómo se escriban los datos de nombre y apellidos, 
automáticamente convierte los mismos en formato primera letra en 
mayúscula y el resto de la palabra en minúscula, mientras que cuando 
se trata de personas jurídicas el sistema refleja los datos con el formato 
en el que se han introducido, y la búsqueda tiene que ser de palabra 
exacta, por lo que en estos casos hay que hacer tantas búsquedas 
como combinaciones posibles (todo mayúsculas, primera letra 
mayúscula y resto minúscula, todo minúsculas, posibles abreviaturas, 
etc.). Asimismo, la obligatoriedad de introducir el dato CIF es 
relativamente reciente por lo que la búsqueda tiene que hacerse por 
razón social. En el caso que nos ocupa aunque los escritos vayan 
dirigidos a una persona física que forme parte de la entidad, en el 
sistema eReg, sólo se refleja como destinataria la entidad. 

o la búsqueda en eReg, en este caso no puede hacerse como documento 
dirigido a un patrono o miembro concreto de la Fundación, porque ese 
dato no se recoge en el sistema. 

o tal y como está concebido el sistema en la actualidad, para realizar 
búsquedas masivas, con el sistema de campos de consulta disponibles, 
solo es posible realizarlas por períodos trimestrales, no obstante, con 
los medios técnicos de los que se dispone deben hacerse mensuales 
para evitar el bloqueo del sistema 

o El sistema no genera listados, por lo que hay que trabajar con impresión 
de pantallas, tantas como opciones de formato de escritura y de razón 
social se tengan que consultar, multiplicado por los meses y años 
solicitados  

o La petición del solicitante implica además, una labor de depuración de 
los registros a los que no se refiere la solicitud, ya que el resultado de la 
búsqueda incluye también aquellas entradas/salidas dirigidas a la 
Fundación de referencia con otros órganos de la Comunidad 

o la información solicitada requiere la creación de un documento externo 
en formato, por ejemplo excell, e ir trasladando manualmente, uno a 
uno, todos los datos resultado de la búsqueda informática en EReg 

o En virtud de lo señalado, se incurre, a juicio del Protectorado, en un 
supuesto de los establecidos en el artículo 18.1 c) de la LTAIBG, puesto 
que la información solicitada requiere, para su divulgación, de una 
acción previa de reelaboración. 

 
- Por otra parte, en cuanto a la falta de motivación suficiente de la Resolución de 

7 de noviembre de 2016 ahora recurrida, se indica que  ha 
presentado más de 30 escritos, bien directamente en el Protectorado, o bien a 
través de otras instituciones (Defensor del Pueblo, Consejo Consultivo de la 
Comunidad de Madrid, Tribunal Administrativo de Contratación Pública) u otros 
órganos de la Comunidad de Madrid (Presidencia de la Comunidad de Madrid, 
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de septiembre-; o, finalmente, el acceso a la información relativa a todas las 
adjudicaciones de bienes muebles e inmuebles tanto de subasta como de 
adjudicación directa llevada a cabo por la Tesorería General de la Seguridad 
Social desde 2003 a 2015 incluyendo determinada información (precio, número de 
licitadores o postores, NIF sin letra del adjudicatario y postores, etc.) -R/0181/2015, 
de 10 de septiembre-. 

 
6. A partir de estas Resoluciones se han decantado unos criterios plasmados en un 

documento específico, elaborado en ejercicio de las funciones que tiene atribuidas 
este Consejo por las letras a) y e) del artículo 38.1 de la LTAIBG. Se trata del 
CRITERIO INTERPRETATIVO CI/007/2015, de 12 de noviembre, en el que se 
delimita el alcance de la noción de “reelaboración”  como causa de inadmisión de 
solicitudes de acceso a la información en el artículo 18.1.c) de la LTAIBG.  
 
En dicho documento se delimita el concepto de “reelaboración” en el sentido de 
que «debe entenderse desde el punto de vista literal que reelaborar es, según 
define la Real Academia de la Lengua: "volver a elaborar algo". Es esta 
circunstancia la que es exigible para entender que estamos ante un supuesto de 
reelaboración». De manera que, continúa el CI/007/2015, «Si por reelaboración se 
aceptara la mera agregación, o suma de datos, o el mínimo tratamiento de los 
mismos, el derecho de acceso a la información se convertirá en derecho al dato o 
a la documentación, que no es lo que sanciona el artículo 12 al definir el derecho 
como "derecho a la información"».  
 
De acuerdo con esta premisa, se añade, la reiterada causa de inadmisión «puede 
entenderse aplicable cuando la información que se solicita, perteneciendo al 
ámbito funcional de actuación del organismo o entidad que recibe la solicitud, 
deba: a) Elaborarse expresamente para dar una respuesta, haciendo uso de 
diversas fuentes de información, o b) Cuando dicho organismo o entidad carezca 
de los medios técnicos que sean necesarios para extraer y explotar la información 
concreta que se solicita, resultando imposible proporcionar la información 
solicitada». 
 
Concluyendo con las siguientes consideraciones: 
 

• La decisión de inadmisión a trámite habrá de ser motivada en relación con 
el caso concreto y hará expresión de las causas materiales y los elementos 
jurídicos en los que se sustenta. 

 
• La reelaboración supone un nuevo tratamiento de la información y no debe 

confundirse con otros supuestos, tales como el volumen o la complejidad 
de la información solicitada, la inclusión de datos personales susceptibles 
de acceso parcial o de anonimización o el acceso parcial de la información, 
supuestos estos contemplados en los artículos 20.1, 15.4 y 16 de la Ley 
19/2013, que no suponen causas de inadmisión en sí mismos. 
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• La reelaboración habrá de basarse en elementos objetivables de -carácter 
organizativo, funcional o presupuestario, identificando estos en la 
correspondiente resolución motivada. 

 
7. La primera consideración que debe advertirse consiste en que la redacción del 

artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, establece una serie de causas 
que permiten declarar la inadmisión de una solicitud de información que, al tener 
como consecuencia inmediata la finalización del procedimiento, habrán de operar, 
en todo caso, mediante resolución motivada. Por tanto, será requisito que la 
resolución por la que se inadmita la solicitud especifique las causas que la motivan 
y la justificación, legal o material aplicable al caso concreto. En el caso que nos 
ocupa, esta fundamentación se basa, según se deprende de la Resolución de 17 
de noviembre del Secretario General recurrida y de las alegaciones remitidas por 
el mismo, en una perspectiva material, por cuanto se ha argumentado 
profusamente sobre las características técnicas de la aplicación eReg encargada 
de la gestión del registro de documentos de la administración.    
 

8. La segunda consideración que se induce del artículo 18 de la LTAIBG y de los 
diferentes argumentos contemplados en el CI/007/2015, de 12 de noviembre, se 
refiere al hecho de que el citado precepto legal enumera una serie de causas de 
inadmisión de solicitudes de acceso a la información que se configuran como 
reglas, en el sentido de que se trata de normas que sólo pueden ser cumplidas o 
incumplidas. Partiendo de ello, la interpretación de las causas de inadmisión al 
caso concreto ha de llevarse a cabo a través de la técnica de la subsunción, de 
acuerdo con la cual a “un supuesto de hecho” le corresponde “una consecuencia 
jurídica”. De acuerdo con ello, la forma de proceder en el presente caso consistirá, 
precisamente,  en  esclarecer si la información objeto de esta reclamación se trata 
de un supuesto de “reelaboración” -supuesto de hecho- a fin de determinar si 
resulta de aplicación la causa de inadmisión prevista en el artículo 18.1.c) LTAIBG 
-consecuencia jurídica-. 

 
En este sentido, cabe recordar que la administración autonómica ha señalado en 
sus alegaciones algunas cuestiones con relación a las carencias de la aplicación 
informática eReg. En concreto, se trata del diferente grado de dificultad según la 
búsqueda se refiera o no a personas físicas; la omisión de algunos datos en el 
sistema que impide la búsqueda como documento dirigidos a un patrono o 
miembro de la Fundación; que para realizar búsquedas masivas, con el sistema de 
campos de consulta disponibles, deben hacerse mensualmente para evitar el 
bloqueo del sistema; que el sistema no genera listados, por lo que hay que trabajar 
con impresión de pantallas, tantas como opciones de formato de escritura y de 
razón social se tengan que consultar, de modo que ha de crearse un documento 
externo en formato excell y trasladarse manualmente, uno a uno, todos los datos 
resultado de la búsqueda informática en eReg.  
 
De acuerdo con ello, parece razonable sostener que no es lo mismo buscar en una 
base de datos documental en la que el resultado de la indagación proporciona 
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